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Muy Respetable Gran Logia Femenina “Gran Oriente Femenino de Veracruz”,  
Gran Oriente Femenino de Veracruz, México 

 
22 de abril de 1989 de la E:.V:. fecha memorable en que se levantaron columnas para la formación de 
esta Gran Logia Femenina “Gran Oriente Femenino de Veracruz”. La Consagración del Gran cuadro fue 
en la Gran Logia “Unida Mexicana”, hace veintidós años por el V:.H:. Manuel Fernando Serrano Gómez 
quien ya ocupa su Columna en el Eterno Oriente, siendo M:.R:.G:.M:. de la Gran Logia “Unida 
Mexicana”, y basándose  en el punto No. 4 de los Acuerdos del Consejo realizado en el Congreso de la 
Confederación de Grandes Logias de los Hermanos, que se refería textualmente al apoyo de la mujer 
dentro de la Masonería; Congreso que se realizó en el Estado de Nayarit, de esta manera sin trasgredir 
regla alguna propicio a la mujer un espacio dentro de  Masonería que es hecha por y para el hombre. 
Es así como nace el “Gran Oriente Femenino de Veracruz”, estimulado por generosos auspicios y la 
sabia orientación de los hermanos mayores, surge a la vida Masónica con un profundo anhelo de 
superación y crecimiento moral y espiritual, para servir con altura y dignidad a la Orden y a la 
Humanidad. El Gran Oriente Femenino de Veracruz tiene registro ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores con el No. 29880 y asentada como Asociación Civil en la Notaría Pública No.7 de esta ciudad, 
con la escritura No. 21940, quedando legalmente Constituida en el mundo profano. 
 
Gran Cuadro Fundador 1989-1992 
M:.R:.G:.M:. V:.H:. Rosa Huesca de Santiago 
Prim:. Gr:. Vig:. V:.H:. Leticia Romero de Toral 
Seg:. Gr:. Vig:. V:.H:. Anaí Castell de Moreno Valle 
Gr:. Orad:. V:.H:. Pola Santiago Murillo 
Gr:. Prim:. Sec:. V:.H:. Yolanda Payán de Cuevas 
Gr:. Tes:. V:.H:. Cruz Delmira Garcés Zárate 
Gr:. Maest:. de Cer:. V:.H:. Patricia Morales Garrido 
Gr:. Prim:. Exp:. V:.H:. Nelly Marciala Portilla 
Gr:. G:. Temp:. V:.H:. Valentina Illeras 
 
Se trabajó arduamente en todo el territorio veracruzano, levantando Columnas en diferentes 
municipios siempre con el apoyo de los Hermanos que han prestado sus Templos para poder iniciar a la 
mujer y brindar un espacio para formar las Logias de la Jurisdicción. Así sucesivamente, se fueron 
levantando Columnas en los Orientes de Álamo, Poza Rica, Cosamaloapan, Soledad de Doblado, 
Jalacingo, Córdoba, Martínez de la torre, Coatzacoalcos, Orizaba, el Farallón, San Rafael, Xalapa, 
Perote, Ciudad Lerdo de Tejada, Tlalixcoyan, Naranjos, Gabino Barrera, entre otras. El 13 de agosto de 
1989 se entregan Cartas Patentes a los Centros AJEF Femeninos “Fuego Nuevo” No. 1 y el 25 de 
Septiembre de 1994 a “Margarita Maza de Juárez”. 
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Así el crecimiento de la Masonería femenina sigue a otros Estados. A invitación del V:.H:. Emilio 
Dupeyrón Salazar (Et:.Or:.), siendo M:.R:.G:.M:. de la Gran Logia de Estado “Restauración” del Gran 
Oriente de Tabasco, para levantar Columnas de la Masonería Femenina en Tabasco en seis Logias 
Femeninas. El Gran Or.: de Michoacán, ya formado, solicita Gran Carta Patente, para la legalización de 
sus trabajos, otorgando dicho documento el 27 de Octubre de 1990. En mayo de 1991 el Gran Oriente 
Femenino de Veracruz levanta Columnas de cinco Logias en Jalisco y tres en San Luis Potosí. 
 
El Crecimiento de la Gran Logia “Gran Oriente Femenino de Veracruz” y de la masonería simbólica 
femenina en México, no podía continuar sin obtener el Reconocimientos a los trabajos por parte de 
una Gran Logia Femenina Regular en el Mundo. Gracias al Hermano Librado Trujillo Serrano (Et:.Or:.), 
Gran Past Máster de la Gran Logia “Unida Mexicana”, quien acerca a las Hermanas de Veracruz con la 
Potencia Masónica en Francia, dado que la Gran Logia Femenina de Francia tiene reconocimiento 
desde 1901; después de una serie de cartas y llamada telefónicas, por Acuerdo de Convento se 
concede Reconocimiento a los Trabajos Masónicos del Gran Oriente Femenino de Veracruz el 16 de 
Septiembre de 1991, siendo la V:.H:. Rosa Huesca de Santiago, en su calidad de Gran Maestra, quien 
recibe la mencionada Gran Carta para ser la única Gran Logia Femenina Regular en el Continente 
Americano, en Paris, Francia. 
 
La Masonería Simbólica Mexicana sigue creciendo, iniciando y entregando Grandes Cartas Patentes, a 
diferentes Grandes Logias en los Grandes Orientes de Tabasco, Jalisco, Durango, Zacatecas, Sonora, 
Nayarit, Oaxaca y Coahuila.  
 
El 21 de marzo de 1999 E:.V:., fecha histórica en que el V:.H:. Humberto Martínez Cruz, Gran Maestro 
de Gran Logia “Unida Mexicana” otorga a la Gran Logia “Gran Oriente Femenino de Veracruz” 
presidida por la V:.H:. Yolanda Payán de Cuevas, Gran Carta Patente que da la Regularidad total a los 
trabajos y a todas las Logias y Grandes Logias de los Estados Unidos Mexicanos que tienen la 
jurisdicción inicialmente del Gran Oriente Femenino de Veracruz y a partir de entonces la Gran Logia 
“Gran Oriente Femenino de Veracruz” por acuerdo de todas las Grandes Logias Confederadas, pasa a 
ser “CUNA DE LA MASONERÍA FEMENINA MEXICANA”. 
 
Mención muy especial merece el V:.H:. Fernando López Arias Valenzuela, dado que el 31 de enero de 
2003 siendo Gran Maestro de la M:.R:.G:.L:. “Unida Mexicana”, DECRETA la autorización a este Gran 
Oriente Femenino para construir en la planta alta, nuestro Templo Material, con nuestros propios 
recursos para uso exclusivo en Comodato de las Logias de nuestra Gran Jurisdicción, gestión de la Gran 
Past- Master V:.H:. Maria de Lourdes Zárate de Fernández, durante la Gran Maestría presidida por la 
V:.H:. Reyna Cruz de Izquierdo. 
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La historia de Gran Oriente Femenino, no termina aquí, continua trabajando para alcanzar los Grados 
Superiores, por lo que, desde 1987 se trabaja en los Grados Filosóficos, integrando ya el Supremo 
Consejo de Soberanas Grandes Inspectoras Generales del 33° y Último Grado del Rito Escocés Antiguo 
y Aceptado para la Jurisdicción de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Pacientemente se están conquistando espacios y sentando las bases de la Masonería del futuro, que 
incluirá a la mujer en todas sus actividades como factor esencial; seguiremos luchando por el 
reconocimiento total del papel intelectual, social y moral de la mujer en la construcción de una nueva y 
promisora etapa en la historia de México y del mundo en el siglo XXI. Con esta mística, queda asentado 
el RECONOCIMIENTO Masónico de la Gran Logia Femenina “Gran Oriente Femenino de Veracruz”, 
estimulada por generosos auspicios y sabia orientación de nuestros hermanos mayores, para servir con 
altura y dignidad a la Orden y a la Humanidad.  
 
 


